
CONSTANCIA. - Al despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito que 
antecede. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 2 de agosto de 2021.  La Secretaria,  
 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR  

 
Radicación No. 7600140030082020-00480-00  

Auto Sustanciación No. 215  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

SANTIAGO DE CALI, DOS (02) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  
 

 
El apoderado judicial de la parte demandante, en escrito que antecede, aporta la 
inscripción de la demanda ante la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 
respecto al predio objeto de la servidumbre, además que solicita el emplazamiento del 
extremo pasivo.   
  
 

En consecuencia, el Juzgado,   
  

RESUELVE:  
  

1.- GLOSAR a los autos el escrito y documentos adjuntos, mediante los cuales se 
procedió al registro de la demanda, conforme se ordenó en la admisión, para que obre 
y conste. 
 
2.- DECRETAR el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE JORGE 
ALIRIO RODRIGUEZ NAVARRO para que comparezcan a este despacho a ponerse en 
derecho dentro del presente proceso de IMPOSICION DE SERVIDUMBRE adelantado por 
las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI – EMCALI E.I.C.E. E.S.P.  
 
Por Secretaría fíjese EDICTO y por los interesados, háganse las publicaciones de rigor, 
de conformidad con el artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con 
el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, para lo cual se subirá por secretaria y se publicará 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas – TYBA. 
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